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0 ont mu an eu cata OortOi sin novedad 
en B# importante salud»

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

SECCION DE FOMENTO 
MINAS

NúuBKo DAL feiPBDiBKTB: 9269, 
Nam. 166

^. riníoHjo Cosíatlón y Íaes, Gobernador 
civil de esta provincia.
fisgo eaRer: qae por don Agustín 

®»roía de Rueda y Ruiz, veoino de 
osla capital, ae ha presentado en este 
Gobierno de provincia una ias tan cía 
faoha 18 de Fuero, solicitando ee le 
oonoedan setenta y cuatro pertenen- 
”>*8 para la mina denominada ¿'raneis- 
®*, de mineral hierro, sita en el término 
da Fuente Obejuna y dehesa del Ohar- 
^6cal, lindando al Norte oon las minas 
^fgen del Hasario y Maria, y por los 
demás rombos oon leferida dehesa, 
bajo la siguiente designaciôn; cuyo 
registro le ha sido admitido por Da- 
ereto de este dia, salvo mejor derecho, 
bajo la siguiente desigcaoión: Sa ten
drá por punto de partida la quinta es- 
^ea de la mina Virgen del Rosario 
Wúm. 2636), situada en el arroyo d?l 
Almendro, desde cuyo punto da parti
da, se medirán 600 metros al Sur y ee 
Colocará la pimera estaca; do primera á 
Segunda se medirán 1600 metros al 
Este; de segunda á torcera se medirán 
400 metros al Norte; de tercera á cuar 
te se medirán 600 metros si Oeste; de 
cuarta á quinta as medirán 100 metros 
al Norte; y de quinta al panto de parti
da se medirán 1000 metros, quedando 
así cerrado el perímetro de las setenta 
y castro pertenencias que aolioita.

Lo que se publica por medio del 
presente para que en el término de 00 
días puedan producir sus reclamacio
nes, conforme al art. 24 de la ley, los 
que se orean oon derecho para ello.

Córdoba 18 de Enero de 1892, 
El Gobernador,

Antonio Castañón y Faes

Nex BBC DEL bxfkdibkte: 3366.
Núm. 187

D. Antonio Castañón y Faes, Cobemador 
^uü ’Áv «rO^K jpn^v***^*»*
Hago saber: Que por don Diogo Gar

cía Delgado, vecino de esta capital, se 
ha presentado en este Gobierno de pro
vincia ana instancia fecha 16 del mee 
actos!, solicitando se le concedan doce 
pertenenoias para la mina denominada 
Córmeu, de mineral cobre, sita en el 
término de Montoro y terrenos deno- 
miaadosTraspernólos Bajos,propiedad 
de D. León Diez, vecino de Fuenca
liente, que linda por los cuatros vientos 
oon propiedad del mismo señor,: cuyo 
registro le ha sido adm itido por Decreto 
de este día, salvo mejor derecho, bajo 
la sigaienté desiguaoión: Se tendrá por 
punto de partida una oalioata distante 
del arroyo algazo de las Palomas anos 
60 á 60 metros al Norte; desde dicho 
punto de partida dirección 0, se me
dirán 100 metros y se fijará la primera 
estaca; desde esta 600 metros S. la se
gunda; desde esta 200 metros E. Ia ter
cera; desde esta 600 metros N, ¡a cuarta; 
y desde esta 200 metros 0. á buscar la 
primera, quedando así cerrado el parí 
metro de las doce pertenencias que 
solicita.

Lo que se publica por medio del pre
sente pare que en el término de 60 dias 
puedan producir sus reclamaciones, 
conforme al art. 24 de la ley, los que ae 
crean coa derecho para ello.

Córdoba 18 do Enero do 1892.
El Gobernador,

GRANJUELA
AÑO DE 1892

NUMERO 166

Lista de los electores que tienen derecho á votar Compromisarios para la 
elección de Senadores en esta localidad, oon arreglo á la ley de 8 de Febrero 
de 1877, la cual se expone al público en cumplimiento del art. 26 de la misma.

MAYORES CONTRIBUYENTES

Núm are Cuotas de oontribaaián

de APELLIDOS Y NOMBRES
Territorial Indostrial TOTAL

«rdan
Pta. Ots. Pla. Cta. Pts. Cta.

1 Soto y Molina, Manuel 1494 98 1494 98
2 Alvarez Bartolomé, Lorenzo 606 28 606 23
3 Aranda Fuentes, Manuel 390 33 390 33
4 Molina Haba, Antonio 314 57 314 67
6 Aranda Fuentes, Antonio 301 08 301 08
6 Milla Navarro, J. GÍl 127 76 66 80 193 06
7 Márquez Márquez, Manuel 182 22 182 22
8 Aranda Fuentes, Herminiano 163 36 168 36
9 Muñoz Martínez, Manuel 20 | 97 96 123 96

10 Molina Aranda, Juan 41 28 23 33 64 61
11 Martínez López, Francisco ! 63 64 63 64
11 Cárdena» Peña, Manuel 38 i 33
13 Molina Romero, Pedro 36 80 36 80
14 Ortiz de la Rosa, Francisco ] 34 98 34 98
16 Dominguez Caballero, Eduardo 11 07 23 33 34 40
16 Gallardo Hierro, Gregorio 997, 23 33 33 80
17 Cano Fernández, Alfonso 26 63 26 63
18 Monterroso Noguero, Juan 26 97, 26 97
19 Monterroso Adame, Hilarión 24 77, 24 77
20 Delgado Murillo, Domingo 1 23 33 23 33
21 Molina Aranda, Felipe 22 76, 29 76
22 Molina Chaves Francisco 22 15 22 16
23 Aranda Mohedano, Antonio 21 93 21 93
24 González Fernández, Diego 4 34 16 16 19 60
26 Peña Martin, Antonio 19 32 19 32
26 '' Monterroso Molina, Manuel 18 78 18 78
27 Cárdenas Chaves, Manuel 18 12; 18 12
28 Fernández Benavente, Eduardo 2 66. 16 16 19 82

SEÑORES CONCEJALES

Cano García, Emiliano 
Molina Garola, Agustín 

¡ Aranda Fuentes, Eduardo
i Fernández Caatiñeira, Manuel
| Molina Agredano, Félix
j Jurado Fuentes, José
| González Peñalta, José

Antonio Castañón y Paos •-------------------------- -----------------------------------------------------—------------ —-----------------------

Granjuela 1.’ de Enero de 1892,—El Abalde, Emiliano Cano.—El Secretario, 
Franoisoo Barroso.
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PUEBLO DE ALCARACEJOS
AÑO DE 1892

Número 
de 

orden CONTRIBUYENTES
NUMERO 178

Lista de los electores que tienen derecho á votar compromisarios para la 
de Senadores, formada con arreglo á lo prevenido en al art. 25 de la ley de 8 
de Febrero de 1877.

SEÑORES CONCEJALES

D. Rafael Caballero Fernández 
José Rodríguez Blanco 
Juan Sepúlveda López 
Diego Fernández Caballero 
Juan José Caballero Fernández 
José Ascensión Caballero Rodríguez 
Lorenzo Ayala Caballero 
Miguel Caballero Sánchez 
Antonio Sepúlveda López

CONTRIBUYENTES

Número 
de 

orden
NOMBRES

Cuotas de contribución

Territorial
Pts. Cts.

Industrial
Pts. Cts.

TOTAL

Pts. C ts.

1 D. Martin Valerio Alcalde 267 68 267 68
2 Miguel CabúfleroL^sz 238 45 238 45
3 Francisco Cruzado Espejo 199 19 199 19
4 Juan Garola Muñoz 106 78 105 78
5 Rafael Muriel Trapero 97 94 97 94
6 Antonio Ayala López 89 64 89 64
7 Antonio Simón Caballero 88 81 83 81
8 Josu Caballero Fernández 76 08 76 08
9 Juan Su area Illescas 72 22 72 22

10 Martín Fernández y Fernández 64 89 64 89
11 Juan Mesa Santiago 62 96 62 96
12 Francisco Rodriguez Caballero 62 76 62 75
13 Miguel López Cruzado 54 44 54 44
14 Juan García Arévalo 63 64 53 64
15 Gaspar Ayala Moreno 62 33 52 33
16 Rafael Fernández López 61 71 61 71
17 Perfecto Alcalde Caballero 48 78 48 78
IS .. Ge^^^ar Arópoe Staiz 48 08 48 03
39 Eulogio Cruzado Espejo 47 82 47 82
20 Alejandro .Caballero Pedrajas 47 76 47 76
21 Gaspar Benítez de Gracia 45 18 45 18
22 Manuel Pedrajas Fernández 10 82 33 81 44 63
23 Miguel López Blanco 43 96 43 96
24 Juan Moreno Sepú'voda 41 34 41 34
26 Amador Sánchez López 40 09 40 09
26 Rafael Mansilla Caballero 38 98 38 98
27 Nemesio Sepúlveda López 37 76 37 76
28 Andrés Sepúlveda López 37 ?í
29 José M afín Fernández Blanco 36 86 36 86
30 Antonio Sánchez Antúnez 1 34 96 34 98
31 Martín Sánchez López 34 62 34 62
32 Manuel Cruzado Caballero 34 33 34 33
S3 Miguel Sánchez López 33 93 33 93
34 Pedro Benítez Jurado 39 95 32 95
36 Juan Fernández Rodríguez 32 87 32 87
36 Agustín Caballero Sepúlveda 33 69 32 69

1
2
3
4
6
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
36
36
37
38
39
40

D. Juan Manuel Aguayo Jiménez 
Diego Bonilla Cabrera 
Francisco Galvez Godoy 
Francisco Paula Aguayo Carrillo 
José Castilla Remache 
José Álvarez Delgado 
Manuel Moyano Alcántara 
Ramón Ortega Delgado 
Juan Arjona Doblas 
Fernando Palma Soto 
Antonio Rodríguez Palma 
Juan Vicens Petidier 
Juan Alvarez Rodríguez 
Juan Palma Luque 
Jose Ruiz Torres 
Fernando Delgado Ortega 
Alfonso Gutiérrez Alcántara 
Fernando García García 
Juan Delgado Veredas 
Alfonso Alcántara Moyano 
Francisco Peñnela Rodríguez 
Juan Rivilla Aguayo 
Francisco Palma Luque 
José Rodríguez Jiménez 
Pedro Pérez Crespín 
Fernando Rivilla Soto 
Juan Nieto Granados 
Jose Marmol Cuenca 
Enrique Rodríguez Llull 
Fidel Rodríguez Jiménez 
Antonio Palma y Luque 
Cayetano Perales Tolosa 
Francisco Ruiz Alcaide 
José Delgado Veredas 
Antonio Márquez Prieto 
Epifanio Martínez Romero 
Francisco Moyano Alcántara 
Alfonso Castillo Mata 
Antonio Aguayo Carbonero 
Francisco López Sillero

CUOTA

Pts. Cts.

40 99
43 08
14 37
16 90

360 66
37 67
24 60
63 20
28 64
91 11
41 03
13 81
38 03
47 82

207 78
63 20
17 40
34 90
22 12
39 06

798 12
46 24
42 34
89 13
30 44
68 63
39 32
48 16
65 23
41 04

1079 84
29 21
22 47
34 66
19 37
33 99
24 31

178 65
320 10
67 20

Santaella 1? de Enero de 1892.—El Alcalde, Pedro MuBoz.

Iznajar 
Núm. 169.

D. José Bodriguosi Delgado, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago sabei: Que el Ayuntamiento 

de mi presidencia con la Junta pericial 
de la misma, ha de ocuparse muy en 
breve en la formación del apéndice al 
amiUaramiento de la riqueza inmneble, 
cultivo y ganadería, de este distrito 

j que debe servir de base para el reparto 
* de la contrihnoión Territorial respeo- 
• tivo al año económico de 1892 á 93, 
j En su conseonenoia, y para que 

pueda He varee á cabo tan importante 
trabajo, se invita por este edicto á 

i todos los propietarios, colonos, gana- 
’ deros y hacendado.^ de este término, á

le cita para el dia 31 del actual, y hora 
de las doce de su mañana, con el fin de 
que comparezca en esta Casa Consisto
rial, personalmente ó por legitima re
presentación, á exponer cuanto á su 
derecho convenga en La rectiácación 
de dicho alistamiento; en la inteligen
cia de que este edicto se inserta en 
snstitución de la citación ordenada por 
el articulo 47 de la Ley de 11 de Julio 
de 1885, por ignorarse la actual resi
dencia del interesado,que de no corn 
parecer en el día prefijado Is parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Palenciana 14 de Enero de 1893.— 
Juan Hurtado

La precedente lista concuerda con la original que obra en el expedients res- ; 9“® presenten dentro del plazo de 20 
peotivo. i

Y á los electos prevenidos en la vigente instrucción,expido la presente visada 1
por al señor Alcalde, en Alcaracejos á 10 de Enero de 1892,—V.° E.'’; El Alcal-
de, Rafael C absllero,— El Secret ario, Pedro Iglesias,

AYUNTAMIENTO DE SANTAELLA
NUMERO 180

días, relación de las alteraciones qne 
hayan sufrido en su riqueza amillarada, 
advirtiendo que trescurrido dicho tér
mino, no se admitirá ningana por justa 
que sea.

Iznajar 15 de Enero de 1692.—José 
Rodríguez.—P. S, M. Miguel Caba
llero.

Lista electoral de compromisarios para la designación de Senadores, que ha 
de regir en el año de 1892.

SEÑORES DEL AYUNTAMIENTO

Alcalde,
Teniente 1.®, 

Idem 2.’, 
Sindico, 
Regidor, 

Idem 
Idem 
Idem

D. Pedro Mufloz Sierra 
Antonio Llamas Palma 
jnau Sevillano Luque 
Joan de Dios Aguayo Salamanca 
Francisco Rodríguez Salamanca 
Manuel del Moral Quiñones 
Juan Rafael Cano Carota 
Juan Arroyo Castro

Palenciana
Núm. 165

Donjuán Hartado Gallardo, Alcalde occiden
tal de esta villa.
Hago saber: Que ignorándose el pa

radero del mozo Bartolomé Gamez So
ria, natural de este pueblo, nacido el 
21 de Octubre de 1873, y halíándose 
comprendido en el alistamiento del año 
actual, se advíeiteol mismo, á sus pa 
dres, parientes ó personas de qtien 
dependa, que por el presente edicto se

Pedroche 
Edicto 
Núm. 176.

D. José Morillo Tirado, Alcalde constitucio
nal de esta villa.
Hago saber: Que debiendo proceder- 

se por la Junta pericial ála formación 
del apéndice al amiUaramíento que hade 
servir de base para la derrama de la 
contribución territorial respectiva al 
próximo año económico de 1892 á 93, 
cuya operación debe praotioarse en 
todo el mes de Febrero próximo, según 
lo dispuesto por el artículo 68, del Re
glamento para la Administración de la 
misma de 30 de Septiembre de 1885, 
en lo que resta el presente mea se admiten 
en Secretaria los documentos corres
pondientes y justificativos referentes 
á las variaciones que en aquel deban 
introdnoirse, qne no serán otras más 
que las que taxaUvamente determina 
el artículo 47 de referido reglamento.
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Lo que se haoe publioo para la ge- 
neta! inteligenoia de veoiaos y haoeu- 
dados.

Pedroohe io de Enero de 1892,— 
José Morillo Tirado.—Tomis Rojas, 
Secretario.

Valenzuela
Nûm. 181

Don Teodoro de Priego y Laque, Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago seber; Qus -la rectificaoión 

anual del padrón de vecinos da esta 
localidad, terminado, se enonentra al 
público en la Secretaria de este Ayun
tamiento, por tórüiino de quince días, 
contados desde esta fecha, para oir las 
redamacioneR que por los residentes 
deeste distrito municipal, contra dicha 
rectiñoaciÓn, pudieran formularse.

Lo que se publica para general inte
ligencia,

Valenzuela 6 de Enero de 1892,- 
Teodoro Priego.—Por su mandado.— 
El Secretario, José Vázquez.

Palma del Rio
Núm. 182.

Extracto de los acuerdos adoptados por 
el Ayuntamiento en el mes de Octu
bre de 1891.

Sesión ordinaria del 5 
Presidencia, D. Juan María Almenara

Fuentes
Leida la ordinaria que antecede fué 

aprobada, y ae acordó:
Presentara la Secretaria para la se

sión inmediata el extracto de los acuer
dos tomados desde primero de Julio 
hasta el 30 de Septiembre último^ a tos 
efectos que determina la Ley.

Quedar enterado el Ayuntamiento 
de lareposioión en su cargo de Admi
nistradora del Hospital deS. Sebastián, 
de Sor Bernarda Sierva de Jesús, por 
virtud de la Real orden que le ha sido 
transcrita al Compatronato.

Dejar pendiente de estudio y résolu 
oión el informe prestado por la Comi- 
aión respectiva en el expediente iris- 
trnido á instanoia de D. Alonso Arde
ntly y otros, porabasos eu loa caminos, 
al sitio de los Cabezos y cortijo de Be
lén, de este término.

Sogión ordinaria dd 12
No ha tenido efecto por falta de nú 

•Osto de señores Couoejales para tomar 
•ouerdo.

Sesión ordin ría de) 19 
Presidencia, D. Juan María Almenara

Fuentes
Leida el acta de la anterior quedó 

Aprobada, y se acordó:
Autorizar ai Sr. Presidente para que 

ordene los pagos propuestos por el 
mismo en el presente mes, y que as
cienden á 8.760*94 pesetas.

Quedar enterada la Corporación, pré
vis au lectura, de la sesión celebrada 
®® el Hospital de S. Sebastián por los 
Señorea del Compatronato, y Delega- 
^<* del Sr. Gobernador, referente à 
i'sposioión da empleados en dicho Es- 
fableoimiento.

Elevar 4 efecto el deslinde deloamioo 
®Isitiü de loa Cabezos, y que de-a parez 
®^n las zanjas que inutilizan el paso 

del conocido al sitio da Belén, oonce- 
diéndde á los interesados un plazo de 
veinte días para que lo verifiquen.

Dejar en suspenso losprocedimiento.s 
incoados contra D, Manuel Nieto, en 
cumplimiento à lo ordenado por el se
ñor Gobernador, y en tanto sea resuel
to el recurso de alzada interpuesto por 
el interesado.

Conceder á Baltasar González Agui
lar, Francisco Ruiz Naranjo y Josefa 
García, la pensión mensual ordenada 
por el Ayuntamiento para la lactancia 
de sus hijos menores de un año.

Autorizar á la Presidencia para la 
reparación del empedrado de varias 
calles

Aprobar el extracto de los acuerdos 
tomados por la Corporación durante el 
mea de Julio último.

Sesión ordinaria dal 26 
Presidencia, D. Juan María Almenara

Puentes
Leída el acta de la anterior fué 

aprobada, y so acordó:
Abonar cou cargo al capitulo de Im

previstos las recetas que re ordenen 
por los facultativos á los pobres ataca
dos de la difteria.

El pago del91‘76 pesetas que adenda 
la Casa hijuela de Expósitos à la nodri
za Carmen García, por virtud de la 
comunicación recibida del Sr. Gober
nador civil de la provincia.

Quedar enterado de la sesión cele
brada en el Hospital de S. Sebastián, 
por loa señores que componen el Com
patronato, su fecha el 23 del corriente.

El arreglo del peso que existe en el 
matadero público.

Conceder á Manuel Reyes Molero la 
pensión mensual de 7'50 pesetas para 
lactar á su hijo menor de un año.

Autorizar al Concejal Sr. Velascoz 
Lara para el ingreso en la Depositaría 
provincial del cupo que correspondes 
esta ciudad en el segundo trimestre, 
abonándosele por este servicio 26 pe
setas con cargo al capítulo primero, ar
ticulo octavo.

Aprobar este extracto en sesión, y 
acuerdo de trece del actual, acordando- 
ee remitir una copia del mismo al se
ñor Gobernador civil, para que se 
sirva disponer su inserción eu ^I Bo- 
LXTiM OpioiAi de la provincia.

Palma del Río 15 de Enero de 1892. 
—El Secretario del Ayuntamiento, Ra
fael Villarroel Ramírez.—V.® B.: El 
Alcalde, Juan Almenara.

JUZGADOS

Rute
Núm. 159

Don Juan Antonio Betes y Gómez, Juez do 
instrucción de ésta villa y su partido.
Por la presente y termino de diez 

dias, que empezarán á contarse desde 
su publicación en el Boletín Okioial 
de esta provincia y Qawiit de Madrid, 
se cita, llama y emplaza al procesado 
Juan Enríquez Acero, conocido por 
Lucena el de la Sal, natural y vecino 
de Beuamejl, á fin de que dentro de 
dicho término comparezca en éste Juz
gado para responder á los cargos que 
le resultan en ta' causa que contra ei 

mismo se signe por el delito de homi- j 
cidio.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades civiles y m ¡lita
res é individuos de la policía judicial, 
practiquen las más activas diligencias 
para la" busca y prisióií de citado indi
viduo, y caso de ser habido sea condu
cido á la cárcel de esta villa y á dispo
sición de este Juzgado.

Dado en Rute á nueve de Enero de 
mil ochocientos noventa y dos.—Juan 
A. Betes,—El actuario, Francisco del 
Puerto.

Llerena
Núm. 162

Don Prudencio Hiaojai y Sopeña, Juez de 
iastrncoiónde este partido.
Por el presente se cita, llama y em

plaza á Marcelo Salazar Molina y Ma
nuel Lobato Suárez, cuyas señas se 
anotarán, para que dentro del término 
de diez días, contados desde la publi
cación de este edicto en el Boletín Ofi
cial, se presenten en este Juzgado para 
llevar él efecto la prisión provisional 
de aquellos, acordada eu el sumario 
que ae instruye por hurto de caballe
rías.

Al mismo tiempo excito el celo de 
todas las autoridades é individuos de 
policía judicial para que procedan à la 
busoa y captura de dichos procesados, 
y caso de ser habidos se remitan á dis 
posición de esto Juzgado, con las se
guridades necesarias, pues en ello ae 
interesa el mejor servicio público.

Dado en Llerena á doce de Enero 
de mil ochooientes noventa y dos.— 
Prudencio Hinojal.—El actuario Da
niel Domínguez.

Procesados
Marcelo Salazar Molina, natural de 

Alburquerque, vecino de Villagonzalo, 
casado, de 68 efios, esquilador; su esta
tura Un metro 606 milímetros, su peso 
53 kilos, di mensión de las manos 17 
centímetros, idem de los pies 24; color 
moreno, ojos pardos, peto canoso, algo 
calvo, nariz larga y gruesa,

Manuel Lobato Suarez, natural de 
Acebuchal, vecino de Mérida, viudo, 
de 60 años, esquilador; so estatura un 
metro 696 milímetros, pelo canoso, 
ojos pardos, nariz larga, boca regalar, 
labios abultados, su peso 64 kilos, di
mensión da las manoa 18 centímetros, 
ídem de los pies 24 centímetros,

Montoro
Núm. 163

Don .Tosé FomanJoz Arroyo Pozuelo, Juez 
de iostruoción de esta ciudad y su partido.
Por la presente exhorto y requiero 

á todas las autoridades civiles y milita
res de la Nación, é individuos de la 
policía judicial, procedan á la busca de 
una mala pelo castaño oscuro, cerrada, 
con pelos blauooa en la frente, marca
da, sin herrar los pies y con el hierro 
que figura T, de la pertenencia de Juan 
José Fuster Izquierdo, la cual le fué 
hartada en la noche del cuatro de Oo 
tabre último, como á las doce de la 
misma, en el sitio de la Graba, Campi
ña de este término, y caso de ser habi
da la pongan á disposición de esta Juz 
gado, asi como á la persona ó personas 
en cuyo poder se encuentre, si no acre
ditan su legitima adquisición; pues 

asi lo tengo acordado por providencia 
d-.' esto día dictada en la causa que me 
hallo instruyendo sobre mencionado 
hecho.

Dado en Montero á quince de Enero 
de mil ochocientos noventa y dos.— 
JoséP. Arroyo.—Por mandado de S. S.* 
Licenciado José Benítez Lara.

Bujalance
Núm 164.

D. José Muñoz Bocanegra, Doctor en Dere
cha civil y Canónico y Juez Instructor de 
esta ciudad y su partido.
En virtud del presente y término de 

cinco días, so cita, llama y emplaza á 
dos hombres uno alto, con capa, y otro 
mas bajo, en cuerpo, que la madrugada 
del dies tres del actual, dispararon un 
tiro al sereno Antonio Cabello Ríos, 
en la calle Rector Viejo de esta ciudad, 
agujereándole la bala la gorra del uni
forme que llevaba puesta,huyendo des
pués hácia el campo y sitio nombrado 
“Ouesta Azore„; y á otro dos hombres 
que al parecer estaban borrachos, ma
nifestando anas do las noches anterio
res á la ultima Pascua de Navidad y 
en dicha calle, que “allí esperaban, que 
era donde ae paraba á cantsr„; cuyas 
demás señas se ignoran, para que com
parezcan ante este Juzgado á prestar de
claración y responder á los cargos que 
les resultan en la causa que al efecto es
toy in-otruyeudo: pues de no verifioar- 
lo lea parará el perjuicio que haya lu
gar en derecho.

Así mismo encargo á todas las Auto
ridades así civiles corno militares y á 
los agentes de la policía judicial, pro
ceden á la busca y captura de expresa
dos auge tes, y caso de ser habidos los 
pongan á mí diaposición en la cárcel 
de este partido.

Dado en Bujalance, à diez y seis de 
Enero de mil ochocientos noventa y 
dos. José Muñoz Bocanegra,— El ao- 
tuario,Pedro Cantó García.

Madrid 
Núm. 167.

Edia to
En virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de primera instan
cia del distrito del Norte de esta Cór- 
te, en los autos ejecutivos que sigue 
Don Pedro de Mendinueta, Conde de 
Goyeneche, contra Don Manuel Agui
lera y Gamboa, sobre pago de canti
dad, se anuncia Ia venta en pública su
basta de tres diez y seis avas parta del 
Cortijo de Pedrique, sito en la Campi
ña y término de la ciudad de Córdoba, 
que en totalidad comprends un í super
ficie de trescientas noventa y seis hec
táreas, setenta áreas y cincuenta y seis 
centiáreas; linda al Norte con tierras 
del Cortijo de Horreritas, Camino que 
de Córdoba conduce á Valenzuela y 
tierras del Cortijo de Baraona; Este 
con tierras de dicho Cortijo de Barao
na y otras del de Arenillas Altas; Sur 
con el mismo cortijo da Arenillas y el 
nombradoda Malagón, y Oeste con el de 
Fontalva; valoradas dichas diez y seis 
avas partea en once mil trescientas no
venta y una pesetas.

i Para el doble y simultáneo remate 
| que tendrá lugar en laSalade audiencia 
Í del referido Juzgado del Norte, calle 
j del General Castaños número primero.
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y en la del qae corresponda de la ciu
dad de Córdoba, se ha señalado el día 
diez de Febrero próximo, á las doce de 
la mañana; y se advierte à las personas 
que deseen ínteresarse en la subasta 
que no se admitirá postara que no cu
bra las dos terceras partea de las once 
mil treaoientow noventa y una pesetas 
qne sirven de tipo para la misma, nece
sitando depositar préviamente en la 
mesa del Juzgado el diez por ciento 
efectivo do dicha cantidad; que ten
drán que conformase con los títulos de 
propiedad obrantes en la Escribanía 
del Actuario que refrenda, calle de San- ; 
ta Isabel número doce, principal, en 
donde estarán de manifiesto y podrán 
adquirir mas pormeneres, y que el otor
gamiento de la escritura de venta en 
su caso se verificará dentro de los tér
minos y en la fotma que disponen loa 
artículos mil quinientos doce y mil qui
nientos catorce de la Ley de Enjuicia
miento Civil ante el referido Aotuario 
corno Notario del Ilustre Colegio de 
esta Capital.

Madrid 6 do Enero de 1892,—El Ac
tuario,Juan Vivó.—V.® B.*; R. Zapata.

Aguilar
Núm. 170.

D. José Oppelt y García, Jnoz de instrucción 
de esta ciudad y su partido.
Por el presente y á virtud do provi

dencia dictada en el ramo de embargu 
del procesado Francisco León Moreno, 
parahacerefeotivas las costas en que fuá 
condenado en causa que se le siguiera 
por lesiones, se saca á primera subasta, 
por término de veinte días, la finca si
guiente:

Una casa marcada con el número 90 
de la calle Calvario de esta población, 
limitada por su derecha entrando con 
otra de José Jeremías; por la izquierda 
con las de María Antonia Pedrosa, y 
por la espalda con tierras de Juan José 
Doblas; ha sido valorada por el Maes
tro de obras Juan Dávila Lucena, en 
la cantidad de sesenta y cinco pesetas 
y cincuenta oéntimoa, tipo para la su
basta." 65*60

El remate tendrá luger á la una de la 
tarde del primero de Febrero próximo, 
en la sala Audiencia de este Juzgado, 
previniéndose que no se admitirá pos
tura que no cubra las dos terceras par
tes del aprecio, y que para tornar parte 
en la subsista deberán consignar el 
diez por ciento del aprecio, que le se
rá devuelto sí el remate no tuviere lu
gar en su favor; y qae los únicos títu
los de propiedad que tiene esta finca, 
consisten en los supletorios de posesión 
que determina la ley hipotecaria, que se 
encuentran en el registro pendientes 
de inscripción, cuyo pago será de cuen
ta del rematante.

Dado en Aguilar à siete de Enero de 
1899.—José Oppelt.— Por mandado de 
S. S., Manuel Maldonado.

Antequera 
Núm. 172.

D, Reynaldo Esponeray Gombau, Juez de 
insím coión de esta ciudad y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado 

y escribanía del que refrenda, pende 
causa criminal de oficio sobre hurto 
de varios géneros, que al final se de

tallarán, propiedad de D. Nicanor Fue
yo Rea, vecino de Ronda; cuyo hecho 
tuvo lugar en la estación de Bobadilla, 
el día nueve de Septiembre de mil 
ochocientos noventa y uno.

En su oon.secuenoia, ruego y encargo 
á todas las autoridades, asíoivtles como 
militares y demás agentes de la poli
cía judicial, practiquen activas y efica
ces diligencias en la basca de los gé
neros sustraidod, los que, oaso de ser 
habidos, los pongan á disposición de 
este Juzgado con la persona ó personas 
en cuyo poder ee encuentren, si no acre
ditan su legítima adquisición.

Antequera quince de En ero de 1692. 
— Reynaldo Esponera.—P. M, de 3. 9., 
Jesúa R. Nogués.

Sefios de los géneros
Dos cabos gerga con veinte y seis 

metros noventa centímetros.
Una pieza paño café con treinta 

varas.
Otra pieza idem con treinta varas.
Otra idem con varas veinte y nueve 

y cuarta

Motril
Núm. 174 

ONDULA
En la canea qne se instruya en este 

Juzgado contra los que resalten reos 
sobre robo de metálico á D. Manuel 
Montero, de estos vecinos, se ha acor
dado recibir declaración al confinado 
cumplido del presidio de Granada, 
Manuel Ortega Herrera, natural de Lu
cena, hijo de José y de Maria, casado, 
sirviente, de treinta y un años, y en 
atención á ignorarse su paradero, se ha 
acordado publicar su cédula de esta
ción en los Boletines Oficiales de cita 
provincia y la de Córdoba, para que en 
término de ocho días comparezca en la 
sala Audiencia de este Juzgado,á prestar 
indicada declaración; bajo apercibi
miento que de no hacorlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Y para que conste firmo la presente 
con el V." B,* del Sr. Juez, en Motril á 
14 de Enero de 1892.—Manuel de Ro
bles.—V.® B.’, el Juez de instrucción, 
Manuel Villalobos.

Pozoblanco
Núm. 177

Bon Lilia AJomán y Barragán, Jaez de ins
trucción do esta villa y su partido.
Por la presenle requisitoria se cita 

llama y emplaza á los desoouocldos que 
en la noche del quince al diez y seis 
del actual, robaron unas caballerías, cu
yas señas se expresarán, de la cuadra 
de la casa del olivar nombrado la Cho- 
rrilla, para que en el término de diez 
días, é contar desde el siguiente ai de 
su inserción en la Gaceta de Madrid, 
se presente en los estrados de este Juz
gado á responder á los cargos que se 
les dirigen, apercibiéniotes que de no 
hacerlo les pararán los perjuicios á que 
haya lugar en derecho,

AI propio tiempo requiero y encar
go á todas las autoridades judieiaides, 
civiles y mihtaree, á fig de que dispon
gan que por sus dependientes so prac
tiquen activas diligencias para la bus
ca de las mencionadas caballerías, y 
caso de ser habidas las pongan á dis

posición de este Juzgado con la perso
na ó-personas en cuyo poder so en
contraren si no dieren suficientes ga
rantías de su legítima adquisición; pues 
así lo tengo acordado por auto dictado 
en el sumario que me encuentro ins
truyendo por mencionado delito.

Dado en Pozoblanco á diez y siete 
de Enero de 1892.—Luis Alemán.— 
P. M. de S. S., Licenciado Mariano 
Castro Cruzado. »

Serias de líts cabaUerias
Un mulo pardo, de ocho á nueve años, 

con la marca escasa.
Otro negro, con ocho años, con la 

marca escasa, los dos sin hierro, que 
no tienen lunares blancos, ni tienen 
señas particulares; los dos reoien es
quilados.

Audiencia de lo Criminal de Algeciras

Núm. 154
Don Cayetano María Perez de Lara, Secreta- 

río de la Audiencia de lo Criminal de esta 
ciudad.
Certifico: Qae en el rollo de la cansa 

de que se fiara espresión, aparece la si
guiente

Requisitoria “Por la presente y á 
virtud de lo acordado por la Bala de 
justicia de esta Tribunal, se oitan, lla
man y emplazan á Francisco Delgado 
Navarro (á) Cojo Pino, hijo de Juan y 
de Rosa, natural de Aloalá de los Ga
zoles, partido de Medina Sidonia, pío- 
vincia de Cádiz, vecino de Alcalá de 
los Gazules, da treinta y tres años, ca
sado, arriero, sin instrucción, y á Juan 
Porras Rodríguez, hijo de José María 
y de Josefa, natural de Lacena, provin
cia de Córdoba, vecino de Lucena, de 
treinta y cuatro años de edad, soltero, 
propietario, sin insttacoión, para que 
dentro del término de quince días, á 
contar desde que la presente se publi
qué en la Gaeda de Madrid, y Boletines 
Oficiales de esta provínoia de Cádiz y 
la de Córdoba, se presenten en este 
Tribunal álas resultas de la causa que en 
unión de otros se les sigue por hurto 
de caballerías, previniéndolea que de 
no verificarlo les parará el perjuicio á 
que haya lugar, y serán declarados 
rebeldes.

Al propio tiempo se pide y encarga 
á las autoridades así civiles como mili 
tares, puestos de la Guardia civil y 
demás agentes de la policía judicial que 
indaguen sus paraderos, y una vez de
tenidos los pongan á dispOBÍción de 
este Tribunal en la cárcel de esta ciudad.

Dado en Algeciras á veinte y tres de 
D iciembre de mil ochocientos noventa. 
—Cayetano Perez.

Está conforme con su original á que 
me remito.

1 Y pera que surta los efectos corres
pondientes, pongo el presente en Al 
geoíras á diez y nueve de Diciembre 
de mil ocUocientos noventa y uno.— 
Cayetano Ferez.

Comisaría de Guerra de Córdoba

Nwn. 188

FACTORIA DE SUBSISTENCIAS
Nota os las coupsas db aetIcülcs ou iNim- 

DIATO COKAUMO VSatriCAOAS SN EL DIA OS LA 

PECHA

PBECIO 
ABTÍOULOS -fístita.

Leña de jaros: (100 q^tiintales métri
cos) á........................   8,50

Cebada: (939 bectólitros) A . . ..14,02 
Paja para pienso: (1000 quintales 

métricos) á 5,67

Córdoba 16 de Enero de 1892,—El 
ministrndor, Juan Diez Sotillos.—V.” 
—El Comisario de Guerra Interventor, 
fad Delgado

Ad- 
B.o 
SO-

FACTORÍA DE UTENSILIOS

Nota de las coupras dk abtícolob de isun- 
DIATO OONBOilO VSIUFIOADAS ES EL DIA DE LA 
TECHA.

PBEOIOS
ABTÍaULOS -

Aceite de 2.* (500 litros) à.............. 1,02 
Petróleo: (37 litros) A. ,.,....,, 0,75 
Carbón vegetal: (6.300 kilogramos), á 0,11 
Jabón: (100 küolamos) A.............. 0,80 
Leñado olivo; (600 kilogramos) A . 0,04

Córdoba 16 do Enero do 1892.—El Ad
ministrador, Juan Diez Sotillos.—V.® B.® 
—El Ciimisaríe de Guerra Interventor, Ra
fael Delgado.

Córdoba 16 de Enero de 1892.— 
El Administrador, Hipólito Muñoz.— 
V.® B.": El Comisario de Guerra luter- 
ventor, Eduardo Altolaguirre.—Con
forme.—Seville 17de Enero de 1892. -• 
Et Jefe Interventor, P. A., Eugenio 
Herp.—Aprobado.—Sevilla 17 de Ene 
ro de 1892,— El Intendente de Ejérci
to, Eduardo Alonso.—Eg copia.—El 
Comisario de Guerra, Eduardo Altola
guirre.

Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Córdoba

En este dia han ingresado en Ia Gaja 
do Ahorros pesetas 18.220*11 por 199 im
posiciones, da las cuales son nuevas 22 

! y se han satisfecho pesetas 10,221*05, 
á solicitud de 82 imponentes, 11 de 
ellos por saldo.

Córdoba 17 de Enero de 1892.—El 
Director, P. 0., Manuel Anguita.

HÍPaBHTA DEL DIA&IO DB CÓBDOBA
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